
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE TRABAJO DE SERVICIOS MUNICIPALES 

AGOSTO 2024 

 
➢ Supervisiones en los panteones en 2 turnos. 

➢ Trasladar desechos al basurero Intermunicipal en 2 turnos. 

➢ Recolección de basura en las comunidades y cabecera 
municipal 

➢ Limpieza del casino municipal en 2 turnos. 

➢ Limpieza y servicio de baños públicos en 2 turnos. 

➢ Servicio en el chalán en 3 turnos. 

➢ Recolección de basura en el mercado municipal los días de 
comercio. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
2021-2024 

AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 


